
A f i o de 1S62. t r i ne s 18 de Agosto.' 

PBOV DE 
SaMUCrite i esto pfltióiico en la.Bedaccion casa de.'los Srei. Viudal bijoade Miñoo a 90 ra. al año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iníertaila 

é medio real lío'ea para los sascritores, y ua real lloea para los que DO lo sean. 

nLuego que los Sréi. Ateatáeí y Stcrelarhs reciban los números del Bolelin que cormponünn al dislrílo, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cosium* 
hre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.'Los Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenadamentepara su encuaderna, 
eíon'gúe deierá «eri)Icarse coda año. £eo» 16 de Setiembre de1860.-—GENABO ALAS.» 

• P A R T E OFICIAL. 

Í B t 9 Í D K N i n i ; D E L C Q N S E I Q D E B i m S T B O S , 

S. M. la Reina nuestra Se-
Sora (Q D. G.) y so augusta 
Real familia continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.','.'. ' 'v'-.; 

' D«l GK>biemo de provincia. 

lotea del día 15 del mes ac
tual debió ponerse por este Gobier
no en conocimiento de la superio
ridad haberse efectuado en .toda la 
provincia la rectificación (lelos lis-
las elécloirales para el nombrainien-
lo de concejales en el bienio de 
1865 y 1864, para esto, los Alcal
des debieron participarme para el 
4.° del mismo mes, como repeti
das veces se lea tiene reclamado, 
haberse terminado dicha opera
ción, según previene respecto á 
ambas estreñios el art. 5.° del re
glamento publicado pora la ejecu
ción de la ley de, 8 de Enero de 
1845. Mas como loa Alcaldes, que 
á continuación se éspresan, han 
desatendido este deber no ha podi-

'do este Gobierno llenar por su par
te el servicio que la ley preceptúa, 
de que son responsables aquellos 
funcionarios. Conmino por lo tanto 
á los que se hallen en este caso 
con exigirles la responsabilidad i 
que se han hecho acreedores, 
igualmente que á los Secretarios 
(jne resulten culpables, si para el 
(lia '22 <lol corriente mes no tienen 
cump'tilo lo munilado que es dar 
cuenta i'e estar verilicada la redi-
Gcacion menriona.la. León IG de 
Agosto de 18lj2.=Genuro Alas. 

Almanza. 
Albares. 
Ardon. 

Artnunia. 
Balboa. 
Sarjas. •• 
Benllera. • . 
Be,rcianoi. 
Bembibre. 
Bañar'. - ' ' 
Cabáñas Raras. 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanés. , 
Campazas. 
Camponaraya. 
Campo de Villavidól. 
Cármenes. ; 
Carrizo. 
Cástiiralé. 
Caslrocalbon. 
Caslrocontrigo. 
Castroroudsrra. 
Castropodame. 
Cea. • 
Cebanico. 
Cislierna. 
Colunabrianos. 
Corbillos. 
Cuvillos. 
Destriana. 
Escobar. 
Encinedo. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Fuentes de Carbajal.. 
Gallegnillos. 
Cordoncillo. 
Grsdefes. 
Gusondos de les Oteros. 
Igueña. 
Lago de Carucedo. ' 
Llamas de la Ribera. 
Láncara. 
La Majúa. 
Las 0moñas. 
La Pola de Gordoo. 
La Vega do Almanza. 
Lillo. 
Los Barrios de Salas. 
Lucillo. 
Motallana. 
Mntanza. , 
O i nilla. 
(Wja de Sajambre. 
Palacios ilel Sil. 
J'alacidi de ¡ t y«14««m< 

Pajares de los Oteros. 
Páramo del Sil; 
Peranzanes. . -
Pórtela. 
Posada de Valdeon. 
Prioro. 
'Pohferrada. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba. 
Rénedo. 
Requejo y Corús. 
Reyero. 
Riaño. 
Rioseco deTa'pia. , 
liodiezmo. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
San Andiés del Rabanedo. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Cristina. 
Sjnla María del Páramo. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Santiago Millas. 
Sigueya. 
Trabadelo. 
Truchas. , 
Valdefuenles. , 
Valdelugueros. 
Valdepolo. 
Valdepiélago. 
Yaldeteja. 
Val de San Lorenzo. 
Váldesamario. 
Valverds del Camino. 
Valverde Enrique. 
Valdevimbre. 
Vegacervera. 
Vegamian. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Villablino. 
Villabráz. 
Villadangos. 
Villamainlos. 
Villam^il. 
Villanucva de las Manzanas. 
Viilaqupjida. 
Villacpiiiambre. 
Villares de Orvigo. 
VjJIaiílifl, 

Villasabariego. 
Villavelasco. 
Villaverde de Are ayos. 
Villazala. 
Urdíales del Páramo. 
Zotes del Páramo. 

ANUNCIOS OFICIALES.-

(Gaceta á i i r á . 2 2 5 . — D í a 13 d e A g o i t o . ) 

Dirección generalde Bentas Estancadas, 

Condiciones bajo las cuales la Haciendo 
pública contrata la adquisición d i 
66 000 resmas de papel jloreton que 
las Fábricas de tabacos del reino ne
cesitan para envolver los. atados de 
cigarros que elaboren desde í . ' de 
Enero de 1863, hasta 31 de Diciem
bre de 1865, exceptuando la de Sevi
lla, en que por hallarse contratado di
cho articulo hasta fin del uño 1863 
em/iMor« ó regir el actual desde i .* 
de Enero de 1864. Ademas del nú
mero de resmas expresado, te contra
ta también hasta un máximun de otras 
22.000, de que se hará uso si las ne
cesidades de las Fábricas lo eligen. 

1." El papel debe ser elaborado en 
las fábricas del reino, con exclnsion del 
llamado continuo: cada resma conten
drá S00 pliegos útiles, con peso limpio 
de cuatro kilógramos, y las dimensio
nes de cada pliego serán de 633 milí
metros de ancho por 373 de alto, con
forme en un todo á la muestra que es
tará de manilieslo en esta oficina gene
ral desde el dia en que se anuncie la 
subasta hasta el señalado para cele
brarla. 

2 ' Con objetó de facilitar el reco
nocimiento y distribución del papel en 
los establecimientos á cuyo uso se des
tina, deberá entregar el contratista to
das las resmas que se contratan dividi
das en manos de 50 pliegos, bien sea 
por medio de una tira de papel ó:con 
un hilo que impida confundirlas. 

3 * Los 06 000 resinas de papel 
floreton que el rematante debe facilitar 
en lodo el tiempo de la duración del 
contrato las entregare) en las Fábricas 
d i ubicas qu U siguiente projorrán. 
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En la Fábrica de Madrid. 
En la de Valencia 
En la de Alicante 
En la de Cádiz..... 

8.800 
13.000 
12.000 
4.000 

En la de Sevilla..., 
En !a de Gijon 
En la de Santander. 
En la de la Corulla. 

Total. 

8.800 
B.000 
5.000 

10.000 

CU.000 

El contratista hará efectivas las 
entregas del papel de que hablan las 
condiciones anteriores facilitando á ca
da fábrica el que le corresponda, sin 
prévio pedido, en las épocas y. cantida
des siguientes: 

FABRICAS. 

Madrid... 

Valencia.. 

Alicante... 

Cádiz 

Sevilla.... 

Gijon 

Santander. 

Coruiia... 

íRO DE 1803. 

E n 1." 
de 

E n e r o . 

913 

1.443 

1.333 

4431 

Bb3 

8S3 

1.110 

Total de entregas. . \ 6 378 

E n i . " 
de 

Mnvo. 

913 

1.443 

1.333 

443 

B53 

853 

1.110 

6.378 

En ! . • 
ilo 

Sc - l i cm. 

9Uj 

í . i 

1.334 

444 

851 

854| 

1.110 

Total 
niimuro 

de 
r ü s m í i s . 

á.830 

4.330 

4.000 

1.330 

1.660 

1.660 

3.330 

En t . ' 
do 

Ei ' ero . 

6.384| 19.1401 7.794| 

943 

1.443 

333 i: 
443 

1.4161 

853 

853 

1.110 

E n I . » 
de 

M i . y n . 

943 

1.443 

1.333 
I 

443 

1.417 

883 

853 

1.110 

En ! . • 
de 

S c t i u m . 

914 

1.444 

1.334 

444 

1.417 

584 

854 

1.110 

T o t a l 
numero 

de 
res inas . 

2 830 

4.330 

4.000 

1.330 

4.250 

1.660 

1.660 

3.330 

ANO UE 1865. 

E n ! . • 
do 

E n u r o . 

E n 
de 

Mavo. 

913 

1.443: 

1.333' 

443 

1.416 

860j 

860 

1.113 

843 

1.443 

1.333 

443 

1.417 

860 

660 

1.113 

E n { . ' 
de 

S e t i e m . 

954 

1.454 

1.334 

454 

1.417 

560 

860 

1.114 

Tota l 
n ú m e r o 

de 
r e s m n s . . 

2.840 

4.340 

4.000 

1.340 

4.250 

1.6S0 

1.680 

3.310 

7.795| 7.801| 23.3905 7.8111 7.812| 7.847|23.470 

6? Además de las resmas de que 
trato la condición 3.* el conirritistá ¡o. 
obligo á facilitar á cada Fabrico por: 
cuenta del máximum de 22 0 0 qííe: 
sobre aquellas se contratan, las camilla- '•• 
des que lo Dirección general designe; 
y le reclame con 15 días de anticipa
ción.' ' ' " 
' 6? Todos los gastos y^crechos es

tablecidos ó, que en lo sucosivo se.eslo-' 
iblecieren sobre el articulo que se' con-: 
trato, serán,de citen.ta del Rematante.; 

7.' Al presentar el controtislá en 
cada. Fi^rica, los resmas, de. .papel.que 
Jeba entregar se procederá á; su . reco-
nqciinieiito por el Ádiriínislra'dor Jefe, 
énr anión del CóiJtudor'jr del Iiispeclor 
de labores: y una vsz.Admittdasilas que 
reúnan todos los reqii¡.si|os estipulados, 
quedará el contrátista .libre de , respon
sabilidad respecto de las qup .se le .hu
bieren admílfdó. 

8 * El contralista , en el acto de 
concluirse el reconocimiento extraerá 
las resmas que se decloreninodmi&iblcs 
y presentará, otros 011 equivalepcio que 
reúnan las condiciones del cp'iitralo en 
el término de tercero dia. ' 
' 9." 1 Todos las tablas; cuerdas j ar
pilleras, ó cualquier otro enfarde de 
los tercios de papel que .entrcRtie el re
matante, quedorán en las Fábricas á 
benelicio d6 la Haciendo. 

10 Si deiítro del plazo que fijan 
las condiciones A.' y 5!.'no entregue 
el cnnlratlsla el número dé resnios qiie 
eorréspondn i caa'a esiáb'leeiim'ento, el 
Jefe de la Fabricó f i> que: oeürra lo 
omisión dispondrá ta co.i'Pffl dejos .que 
falten para el completo de! RQflido, ii)T. 
tervi/iiendo estas compras el Contador 
del establecimiento y el contratista ú 
sü'representante,' en virtud de avisoque 
ul efecto deberá dársele;por si quisiere' 
presenciorlns;.pero.ya .renuncie ó hog». 
uso de esta facul.lad,..queila.rá obligada, 
á satisfacer el numento de precio qué 
resulte en el servicio y los goilós que 
puedon ocurrir. 

• 11. Pura hacer.efecliva dicho res 
ponsabilido.d se requerirá al conlralista 
ol.pago de las diferencias de prei-io que 
resulten en las compras, cujas diferen-
cías da de satisftii'er en el tdruiiuo de 
15 dios: y si no lo verificase, se. toma
rá de su fianza la cantidad necesaria 
que deberá reponer en el término de 
tttros 18 dias. precediéndose én otro 
caso contra él áclminislrativamcnte por 
la vía de apremio conforme lo dispone 
«I arl. .11 ¡ie, la ley de Cdnlolu'lida.d, ,, 

12. Si por (¡aalquitií atotiro el con-

tratisla abandonase erservicib, se hará 
por cuento del mismo en la forma que 
expresan las dos condiciones anteriores, 
y se procederá á celebrar nuevo subas
ta, quedando obligado A satisfacer él 
aumento de precio á.qiiq sé compre iel 
papel mientras se formalizo nuevo con ,̂; 
trato, como también la 'diferencia q(i'e 
resulte entre el precio de su- remate-y 
el de la nueva subasta durante él-tiem!-
po á que se extiendo su -.comprbmispj, 
aplicando á cubrir estás responsobilida.- -
des la fianza y los bienes néi.r'soíiós 
que se embargarán al contratista jegdn 
lo prevenido cu el art. )9 de Jo Real 
insliuccion de 15 de Set'ieriibre dé 
1852. " 

13. Cuando por alguna de las cau
sas previstas en las condiciones ante
riores se hiciesen compras por cuenta 
del rematante' ú inenor' precio que el 
de controto, no tendrá derecho é re-
clamor que se le abone cantidad algu
na por este conceptq. 

14. El contratisla no tendrá dere
cho ú pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni prórogn del conlrnlo, cualesquiera 
que sean las cousas en que para ello se 
funde. 

15. En todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento, de este 
controto se someterá el contrátista á lo 
que se rrsuelvo por la via'contcncios'o-
adminislrolivo, siempre.que no estuvie
re conforme con las disposiciones adv 
ministrativos que se acordaren. 

16. El interesado á cuyo favor que
de este servicio otorgará la correspon
diente eicrituro pública.dentro délos 
ocho dias siguientes al en que se le ni). 
tifique la oprobocion del remate, sien
do de su cuenta satisfacer los gastos do 
copia y demos que se originen. Si de-' 
jase de cumplir los requisitos necesa-, 
rtos pam el otorgamiento dé lo escri
tura,, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el lérinino que se séllala,, quedará 
rescindido el conlrnlo, ubligñndusclc al 
pago de In diferencia que haya mire el 
precio de snreiuatey el quescnlitcnga 
en el segundo, que liabru de-celebrar
se bajo iguides ciuiilicinncs que el on-
lerior. siendo tomliien de su cuenta sa
tisfacer al Kslado los perjuicios que su
fra por la demora del servicio, quedan
do retenida la goranlin de la subasta 
pora cubrir eslos. responsobilidailes; y 
si 1111 fuese bastante dicha garnnlln, le 
serán secueslrados los bienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio por Ad-
niiiiislrocioD en perjuicio tambicu del 

primer rematante si en el segundo re
mate no se presentase proposición ad
misible; todo con arreglo á lo prescrito 
en el art 5.' del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

17. El importe, de los resmas que 
entregue el contratista le será satisfe
cho por las Depositarios de las Fábri
cas dentro del mes siguiente al en que 
se efeelúen las entregos,;prévio su H* 
quidocion por los; Contadurías de di
chos establecimientos, comprendiéndo
se oportunamente la cantidad hecesá-
rio en las distribuciones mensuales de 
fondos. 

18. Aprobado que sea el remate, e| 
contratista afianzará su cumplimiento 
con 30.000 rs. c;i metálico, 6 sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles-para este 
objeto, cuyo ingreso efectuará en la 
Cajo general de Depósitos en los ocho 
dias siguientes al en que se le notifiqué 
la oprobocion del remote, y- ademas 
5 150 resmas de papel florelon que 
reunan las condiciones estipuladas én 
esto pliego, entregándolas á-las Fábri
cas dentro del plazo improrogable do 
un mes, á contar desde la fecha en que 
se le notifique dicha aprobación', suje-i 
lindóse á la siguiente distribución: 

Madrid 
Valencia.... 
Alicante.... 
Cádiz 
Sevillo 
Gijon 
Santander.,. 
Coruiia 

Total. 

" 19. Codo Fábrica aplicará á cubrir 
el importe de las últimas consignado 
;nes que deba satisfacer el contratista 
las resmas que reciba en concepto de 
lianza si al lieg'ir dicha época no resul
ta rcspoii.sabilülud alguno contra e¡ mis
mo; y se le devolverá la caniidad que 
constituye sn fionzo en metálico, p i é -
vios los certificados de solvencia que 
deberán cNjicdir las Fábricas ai finali-, 
zar el conlialo. 

20. 1.a subasta se verificará el dia 
30 de Setiembre del corriente año, á 
las tres de la tarde, en la Dirección ge
neral de lientas Estancadas Presidirá 
el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración de la mis-
nio, y de uno de los co-Aaescfê  do lo 

Asesor/a géltéral del Ministerio de Ha
ciendo, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacien
da dtf esla provincia. 

21. El irntrato se hará i virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en, la Gacela y So-
lelines oficiales de las provincias. 

22. En el expresado dia 30 de Se
tiembre próximo desde las dos y media 
á las tres de la larde, se recibirán por 
el Director general, ante las personas 
que constituyen la Juiilu de subasta, 
los pliegos cerrados quo presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la proposi
ción, numerándose dichos pliegos por 
el órden con que fuesen entregados. 
Pora que el pliego pueda admitirse ha 
de presentar préviamente coda licita-
dor corlo de pago do la Caja de Depó
sitos que acredite haber entregado en 
la mismo lo cantidad de 30.000 rs vn. 
en metálico, ó su equivalente en papel 
de las clases admisibles para esle obje
to á los tipos que se hallan estableci
dos, .devolviéndose eslos documentos 4 
los interesados al terminar la subasta, 
excepto el que corresponda al rema
tante, que se reservará hasta.que afian
ce el cumplimiento de su compromiso. 
Además deberá presentar poder en for
ma legal él que licitase á nombre dg' 
olro,:y el rematante quedará' sujetó á 
todas, las condiciones de .este, pliego, sin 
reserva dé iilaguna especié; eutendiéii: 
dose'qtié renuncia tOdos-Mos- tterfts' S 
privilegios.qué puedan favorecerle . pá
ralos efectos del confraid: £os licita? 
dores han de expresar sus proposlé'ió-
nes en reales y céntimos de .real, por 
letro, y de ningún níodó én gúárismos. 

23. Seguidamente, se; procederá 
la' aperiuro dé los pl¡é|ós qué "conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el órden dé Su nniijeracion , y se 
leerán en olla voz, tomando nota de su 
contenido el actuario: de la subaslá. • 

24. El precio máximo áque la Ha
cienda bode pagar cada resnia' de'pa
pel que se contraía, y que ha de 'sérvir 
de tipo para la subasta, io designara' el 
Excnio. Sr. Ministro, dp Hacienda eq 
pliego cerrado que "remitirá á la Direc
ción generaide'Kéiitás Éstahcódás.'cú-
yo pliego se abrirá, publicándose su 
contenido después que lo .hiiyon f.sidq 
las proposiciones presentadas por los íi-
citodorés. 

2b. Si'entre ios precios propuestos 
por los licitadores en. pliegos-cerrados 
y deiitro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó' inejórc el 
tipo señalado por el Gobierno; se con-
sultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de. la subasta, con lo que se. 
adjudicará dcfinitivaménle el servicio. 

,:26 - Si resultasen dos'-ó mas'propo
siciones iguoles de los que mejoren el 
tipo de lo subasla, se odmiliráu, pujas n 
la llana á los firmonles'dc jas misinos 
por el. espacio de un'cuarto do llura, en 
que terminará el 'aclo;y en el caso 
de no dar resultado la licitación oral; 
entre los autores de proposiciones igua
les, se declarará preferente la primera 
de estas queso hubiere presenlndn. 

27. Se tendrán como no presenta
das las proposiciones que excedan del 
tipo que sirva para lo subasta, y las qué 
no se encuentren exoctaníenle arregla-
dus al formulario de este pliego. 

Madrid 10 de Mayo de 1862 =José 
María de Ossorno. 

Slodclo de proposición. 
D. N vecino de ente

rado del anuncio inserto en la Gucrla 
núm fecho y de cuantos con-
diciimes y requisitos se previenen para 
contratar en subasta pública ei servicio 
referente á surtir de papel llórelon á 
las Fábricas de tabacos del reiua én los 
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anos .da ;i853i 1864 y. 1865¡ se có.ra-
promete á entregor. OSjOOO resmas de 
lá expresado clase dé "pápcl' con siije-
cion a las condicio'nés'deí pliego dé su-

•basta, ; además:hasta un tniiximuni de 
otras 22.Q00 resmas si se le reclama
sen en el tiempo del contrato, facilitan
do cada resma al precio de reales 
y céntimos. 

(Fecha y Arma del interesado.) 

Do lo* Aynn tan i l en to» . 

Alcaldía consliluoioml de San Este
ban de Nogales. 

Para rectificar la riqueza ami
llarada qne después ha de servir de 
bate al repartimiento de la contri
bución territorial del año entrante 
de 4863, la Junta pericial de este 
municipio lia acordado que todcs 
los vecinos y forasteros que posean 
bienes sujetos al pagó de ésta con
tribución, presenten relaciones de 
ellos por duplicado con arreglo á 
inslruccjoti hasta í | dia ú'timo del 
presente mes en la Secretan'.! de 
este Ayuntamiento, en la inteligen-
cia,;do que para el dia primero del 
«¡guiedle mea de Setiembre-ya no 
se admitirán y loa morosos sufrirán 
Jos, perjuicioj que pueden irrogarr 
les por, la Talla de aqaellbs datos; 
Sap Eileban. de Nogales Agosto 1.' 
de -1862.;= El ; AlcaldeAntonio 
Prielp .=Por su maailado, Santiago 
Vega, Secretario. 

Alcaldía comtilucional del. Ayunlci-
miento de Sálomoií. 

Para rectificar, coiy acierto el 
aihillaratnienlo qué byt de servir de 
base para, foriiiar el repsrlifflienlo 
de la contribución territorial en el 
áíio inmedialp de 186?, necesita la 
Junta .pericial, de este mqnicipio 
qué todej, los .recinoa del mismo y 
hacendados .forasteros que posoan 
bienes pújeles á dicha contribucioa, 
presenten en .esta Alcaldía relacio
nes exactas de todos ellos y coa ar
reglo á la ley ensl preciso;término 
de . veinte dijis desde la publicacion 
en el.. B.ol.eltn :ofic,ia!,. pues pasado 
que' sea dicho plazo, juzgará, la Jun 
ta por datos afitérióres y que pue
da adquirir, y no habrá lugar á re 
clamar, de agravios. Salomón y 
Agosto i . * de' 1862.=EI Alcalde 
presidente, Qémelerio Tégerina. 

Alcaldía constitucional de Toral de 
ilerayo. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, vá á ocuparse 
de los trabajos de rectificación del 
¡imiHaramiento que lia de servir de 
base al repartimiento de territorial 
del año de 1863, para que la ope
ración se haga con el ociarlo debi
do, es indispensable que los contri 
buyontes así vecinos como foraste 
roí qus tengan fincas jujeta» 4 di : 

cha contribución en esta.mnnioipá- i elamacion alguna y les parará el 
lidad, presenten en la Secretaría de 
la misma relaciones juradas de su 
riqueza en el término de un mes a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficio!; pre-

iniáadolea que de no vorificarlo 
en él pl«zo prefijado, la Junta pro
cederá de oficio á su evaluación y 
no les serán oidas ninguna de las 
reclamaciones que presenten. 

Al mismo tiempo se hace saber 
á los que hayan hecho traslaciones 
da dominio quo tampoco les serán 
oidas reclamaciones por este con
cepto, si ó ellas no so acompañan 
los recibos talonarios.de estar sa
tisfechos los derechos de la Hacien
da público.'Toral de Merayo 1.° de 
Agosto de 18ti2.=Fernando Bueí-
ta .=P. A. D. A. y J. P., José Ra
món de la Rocha, Secretario. 

Afca{dta;cons(¿í.uct()n.iii! de Freino .de 
la Veja, 

Para que lá Junta pericial dé 
este Ayuntaihientó púédá con mas 
acierto dar principio al amillirá-
m¡e,ntq de la riq^ega s.ujete . i l i 
contribución territorial para el pró
ximo iiño de . Í863 , es necesario 
qiie todos los. Ye.cinoá y forasteros 
que posean íincaa én .éste distrit.Q 
munici'pál, presenten^ en la Secre: 
t'ar'ía del'misino las oportunas reía: 
eiones con arregló á inilrúccion, 
dentro del término de un :mes cop
iado desde la inserción de esta 
anuncia en el'Boletín oficial; pues 
pasado que sea' sin vérificárlo les 
parará el perjuicio' ijue haya lugar. 
Fresno de la Vega 25 de Julio de 
1862.=Er Alcalde. Eusebio Fer-
néndéz. 

Alcqldip conslilncional dt.Sanlovenia 
de la Valdoncina; 

Para que la Junta pericial dé 
esto Ayuntamiénló pueda proceder 
con acierto i la formación del omi-
llaramiento que ha de servir deba-
«e ni repartimiento de 1863, se ha-
ce saber á todos los recítfoa' y fo-
rasteros'qíie en este dietritó muni
cipal disfruten fincas rústicas, ur
banas, foroa, censos ú otroirbiünes 
sujetos al paga dé la' conlribúcioo 
do inmuebles, presenten en la Se-
cretaríé del mismo Ayuntamiento 
relaciones juradas y arregladas á 
instrucción, acompañando á las 
mismas, los documentos qué previe
ne la Dirección según circular ¡n-
serla en el Boletín nficiol de 1.5 de. 
Mayo de ISOi l útnero 53, todo en 
el improrogahlo términpdo un mes 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el referido Boletín ofi
cial de la provincia,' en el bien en
tendido que transerrido aquel, sin. 
presentar las diijliaa. relaciones en. 
la foiiipa jwT.enida, no «e, oirá,*a-

perjuicio que es consiguiente en el 
producto líquido que por la Junta 
seles gradúa de oficio, si á ello die
ren lugar los contribuyentes, pues 
así lo tienen acordado el Ayunta
miento y Junta pericial que tengo 
el honor do presidir. Santovenia y 
Agosto 3 de lSG2.=Glnudio Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de Calzada. 

En el dia 20 de Julio fue apare
cido un pollino en los sembrados 
de este pueblo, sin que hasta lo fer 
cha se haya presentado ninguno á 
recojerlo á pesar do haber1 dado 
razón álos pueblos cercanos á este. 

, Se publica en el Boletin oficial 
para que la persona que se crea 
con derecho á él se presente ante 
mi , que abonando los gastos y dan
do las señas se le entregará. Colza-
da. 11 de Agosto de 18C2.=Leo-
nardo Rejo. 

Alcaldía conslitúcional de Ualadeon. 

En e| dia-10 del corriente mes 
sé apareció una vaca desmandada 
éh el pueblo de Gasirovega de la 
comprensión de éste Ayuntamiento, 
lo persona á quien perienezcá pue
de verse con el Alcalde pedáneo de 
dicho pueblo, que abonando loa 
gastos y dando las señas se le en* 
trégará; se advierte que tal vaca 
fue dé dicho Gastrovega y se ven 
dió el dia 6 de este mes én él mer
cado de Villada. Malodeon 12 de 
Agosto de Í862.=LorenzoTrapero. 

De los 4uxgait'oaú 

Juzgado de primera instancia, 
de León, 

A virtud de espediente que 
se instruye en este Juzgado, se 
sacat) á pública subasta por tér
mino de tres dias los . géneros 
y efectos de comercio de la pro
piedad de D. Gregorio Rodr i -
guez declarado demente, seña
lándose; para el remate el- dia 
20 del actual y hora de las on
ce de la mañana- en la Sala' de 
audiencia del Juzgado, el i n 
ventario y aprecio de' dichos 
bienes estarán de manifiesto en 
la escribanía del que suscribe 
como también el pliego dé con
diciones á que ha de ajustarse 
la subasta. Y ' piara lá debida1 
publicidad y de orden del Sr.l 
Juez arreglo el presente que 
firmo en León. Agosto catorce 
de mi l ochocientos sesenta y 
dos.=Por mandado del Señor 
Juez, R a m ó n Roales Girón . 

2). José María Sánchez, Audi
tor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia 
de esta ciudad de León y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo 
j y emplazo £or.,térat'in<> dt trein

ta dias, 5 todos los que se crean 
con derecho á los bienes que 
dejó. á. su fallecimiento Micaela 
del Pozo, soltera, natural de 
San Miguel de Escalada, por 
haber renunciado la herencia 
su he rmanó Eustaquio del Por 
zo, vecino de Aldea del Puen
te, En este estado, y joido pr.é-
viamente el Promotor fiscal, lo 
he acordado asi en el espedien
te de abintestato, formado ál 
fallecimiento de aquella. Advir
tiéndose que flicho t é rmino 
principiará á contarse, desde 
el dia en que se anuncie este 
edicto ep el Boletin oficial de 
la provincia Dado en León á 
nueve de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta y dos. = José Ma
ría Sánchez = Por mandado de 
su Sría. , Fausto de Nava. 

m 

Por el presente ci tó, llamo 
y emplazo á D. Tomás 'Gonzá
lez investigador que fue de es
ta provincia y en la de Caste
llón de la Plana, para que 
dentro del t é rmino de treinta 
dias contados desde la inserción 
de esté' edicto en el Boletin ofi
cial dé esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el 
mismo se instruye por exaccio
nes ilegales & D. Felipe • Fer* 
nandez vecino de Baltuille, con 
apercibimiento de que no. veri
ficándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar y con t inuará 
la causa su curso legal Dado 
en León á once de. Agosto de 
mi l ochocientos sesenta y .dos, 
= J p s é María Sanchez.=Por su 
mandado, Rafael Lorenzana. 

D . Juan Casanova, Juet de. 
primera, instancia de la vi
lla de imilla/ranea del Bier-
zo y su partido judicial etc. 

Hago, saber: que en el con
curso necesario pendiente con-: 
tra D. Manuel Soto vecino de 
la Herrería de San V i t u l , se se
ñaló para la junta general de 
acreedores sobre graduación de 
créditos que ha de celebrarse 
en esta Sala de Audiencia des
de las diez de la m a ñ a n a , el 
dia veinte y cuatro, de Setiem
bre próximo. Y á los fines le
gales se cita á todos los que 
se crean con derecho para-con
curr i r y legitimar sus acciones, 
bajo apercibimiento de que no 
realizándolo1 les parará la o m i 
sión, el perjuicio que haya l u 
gar en justicia. Dado en Vi l l a -
franca del Bierzo S once de 
Agosto de mi l ochocientos ser-
senta y. dos.=Juan Casanova =3 
Por su mandado, Francisco P o l 
Ambascasas., 

r 
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Z>. Mámel Baqum y Vité», tir.ri- 1 
¿ano det Jútgado de primera ins
tancia de La Bafleza y tu parí i -
dé etc. 

Doy fé: qda á mi leslímonio 
pende espedienle de apremio para 
hacer efeclivas las mponíabüMades 
pecunioriss impuestas en cauta cri-
mioal i Nicolás Martínez Rodrí
guez (s) Cadera-vecino de ViH'alpn 
J se enlabió demanda de tercería 
de dominio y prefúrencía, por su 
muger Frantisc» Población la que 
«e signe en ausencia y rebeldía del 
Nicolás con los estrados dol Tribu
nal; y como por la misma, te haya 
solicitado se la ayude como pobre 
para continuar la tercería; seguida 
incidente de pobreza recayó en' él 
la lenlencia que d¡ce.=iSei!tónc('a. 
= E n la villa de La Boñe?a .á ca
torce de Julio de mil ochocientos 
aeseota y dos, el Sr. D. Luis Alon
so Vallfjo, Juez de. primera instan
cia de la misma y su partido, vis' 
tos estos autos sobre incidente de 
pobreza.=.Iie8uUanilo que.seguidas 
diligencias de apremio contra Ni
colás Martínez Rodríguez vecino de 
Villalon para hacer pago en bienes 
embargados .del mismo' de las res
ponsabilidades á que fué condena
do en causa que se le siguió un es
to Juí^edo por espendicion de mo
nedas fa.'.iss, se - interpuso por «u 
muger FraiiL'tscá Población repre
sentada por el procurador Alonso 
demanda de tercería de dominio y 
dé preferencia, solicitan do' por úh 
otrosí del escrito de réplica que se 
la declare pobre para litigar en .'S-
zon de que lodos los bienes que la 
pertenecen y que se hallan embar
gados no producen líquido cuatro 
reales diarios, viéndose precisada 
á vivir de la caridad pública =Re-
sullando que seguido este inciden
te por los trámites legales y con 
suspensión de los autos principa-
lea, se recibió á prueba practican
do la demandante la que tuvo, por 
conveniente sin que por las demás 
interesados en él se solicitase nin-
guna.=Re3ultando de la referida 
pruoba que la solicitante Francisca 
vive do la calidad pública, y que 
todos los bienes que la. pertenecen 
embargados en el precitado espe
diente, no producen ni cuatro rea
les diarios y que no pírcibe renta, 
sueldo, ni emolumentos dé ninguna 
clase.=Cons¡derando que los Tri
bunales deben declarar pobres á 
ios dedicados al cultivo de bienes 
cuyos productos están graduados 
en una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en 
la capital del partido judicial. = 
Considerando que la Francisca Po
blación se h:tlla en este caso por
que el jornal de un bracero en es
ta capital ««• el do cinco reales i!ia-

fWí y el iirgJtisKí 1I9 m h m w 

no llega i cuatro .ssConsiderando 
que los declarados pobres deben 
disfrutar de los beneficios que es
presa el articulo ciento ochenta y 
uno de )» ley do Enjuiciamisnto 
o¡vil.==Fallo: qua debo declarar y 
declaro pobre á la mencionada 
Francisca Población á quien en re
feridos autos se ayudo y defienda 
como tal entendiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido pa
ta su caso y .tiempo én- los arlícu-
loa ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y dos y doscientos de' es-
presada ley; Así por esta mi sen
tencia que se notificará y hará pú
blica en la forma dispuesta en el 
orlículo mil ciento noventa de la 
misma ley dcfinilivamenle juzgan
do sin hacer especial ccndcnacion 
de costas lo proveo-, mando y firmo. 
= L u Í 8 Alonso V8llejo.=!Í>/o»«»ífa-
mieiiio.=Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el Licen
ciado D. Luis Alonso Vallejo, Juez 
de primera instancia de la villa de 
La Bañeza y su partido estond» ha
ciendo audiencia pública en el día 
que la misma esprosa, fueron tes
tigos D. Agustín Tinajas y D. Maleo 
Maiía de las Horas de esta vecin
dad de lodo lo que doy fé.'=Ante 
mi,=5iiguel Baqiiero y Vizán.=Ási 
resulta á la letra de la sentencia y 
pronunciamiento insertos á que me 
remiló; y pora que tenga efecto su 
publicación en el Boletín oficial do 
la provincia signo y firmo el pre
sente en este pliego del sello de 
pobres en La Bañezs y Julio diez 
y seis de mil.ochocientos sesenta y 
dos.=Miguel Baqnero y Vizin. 

D . Ariiiréi León Martin, Juez 
de piimera instancia de es
ta ciudad de . Falencia y 
pueblos de su partido. 

. A l Sr. Gobernador civi) de 
la provincia de León , par t id 
po y hago saber,- que en este 
Juzgado y por .testimonio del 
Escribano que refrenda, se es
tá instruyendo causa, criminal, 
en averiguación de quien sea 
un hombre que en la tarde del 
dia cinco del corriente, y hora 
como las seis de ella t maltrató 
con un palo , á María Villalba 
muger de Primo Antonio Iba-
ñez vecino de Valonia del A l 
cor, violentándola y bu r l ándo
se de su pundonor, en el mon-
te del Excmo. Sr. buque de 
Alba y punto llamado de los 
Morrillos, al regresar á su pue
blo de la ciudad de Valladolid: 
en cuya causa he acordado en
tre otras cosavi, sé proceda á la 
prisión y captura del citado 
hombre desconocido, y que pa 
ra que lengi ef-cto, se libre 
el corre>ponilii-nle exhorto á 

Y, £. ipa iiM«(£¡<nv da las 

ña» de aqüel. Y es el presente, 
por el cual, de parte de S. M . 
la Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
cuya jurisdicion en su Real 
nombre ejerzo, le exhorto y re
quiero, y de la mia le pido, 
ruego y encargo, que luego 
que le reciba por el correo or
dinario, se sirva aceptarle, ,y 
en su cumplimiento disponer, 
se practiquen por los Alcaldes 
de los pueblos de esa provin
cia, y demás dependientes de 
su digna Autoridad, las mas 
activas diligencias para la cap
tura y prisión del mencionado 
hombre desconocido, cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
remitiéndole en sa caso; á este 
Juzgado con toda la seguridad 
necesaria; pues en hacerlo V . S. 
así, administrará recta justicia é 
yo me ofrezco al tanto en casos 
análogos. Dado en Falencia á 
once de Agosto de m i l ocho
cientos sesenta y dos .=Andrés 
León Mar t in .=Ppr sa manda
do, Luciano de la Parra Con-
treras. 

Señas'del hombre desconocido. 

.Estatura como cinco pies, 
bastante, grueso, lleva un c u é -
bano como los Pasiegos, la bar
ba canosa, larga y cerrada, ;panr 
talón dé lela con-rayas, azula
das, de edad como de cuaren
ta á cincuenta años: no lleva 
nada & la cabeza. 

JD. Ecequiel f a l d é s . Juez de 
primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Al Sr. Gobernador dé la 
provincia de León hago saber: 
que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio contra 
Juan Chillón domiciliado en 
esta- ciudad, cuyas señas se es-
presan á cont inuación, por el 
hur lo de una potra de dos y 
medio á tres años de la p ro
piedad de Matías Rivera vecino 
del .lugar de Ponte jos, en este 
partido,- en. la noche del t re in 
ta y uno de Mayo al primero 
de Junio úl t imos; y habiéndo
se acordado en ella suv prisión, 
como no haya podido ser ha
bido, he acordado dirigir á V. S. 
el presente exorto en la forma 
de estilo, á fin de que mere
ciendo su aceptación, se sirva 
encargar á los Alcaldes de los 
pueblos de esa provincia y de-
mas agentes de vigilancia por 
medio del Boletín oficial, pro
cedan á ta busca y captura det 
rsprosado Juan Chillón y sien
do habido lo aprehendan y con 
duzcan con las seguridades con
venientes á disposición de este 
Juzgado; pues en hacerlo así 

ciéndomé al tanto én casos 
iguales. Zamora nueve de Agos
to de mi l ochocientos sesenta y 
do3.=Ecequiel Va ldés .=Por sa 
mandado, Juan Bugallo y^ P u 
jol. 

Señas. 

Edad 45 años, estatura cor
ta, pelo castaño, ojos azules, na
riz regular, barba hecha, cara 
redonda, color bueno: viste cha
queta y pantalón de tela claro 
y sombrero gacho. -

ANUNCIOS' PARTICULARES. 

FíCftllÓ-C.YRniL 
DEL NOROESTE BE ESPAÑA. 

Secciones de Palcticia por Lean 4 ponferrais. 

H U B E R T O DEBUOUSSE 

Contratista general. 

- Deseosa la Empresa cons
tructora de poner en armo
nía sus intereses con los de 
los propietarios del país, sus-
pendió la admisión de obre
ros en. la época de siega para 
no privar de brazos a la agri
cultura;, mas hoy que está 
puede ya dispensar la falta 
de aquellos y que son OÍCC-
sarios para dar todo el im
pulso que se desea, me hallo 
cora peten temente .autorizado 
para, de acuerdo con el con
tratista, admitir cuan tosobre
ros y carros se presentcD, á 
los que 'sé dará ocupación en 
el puente empezado sobre él 
Esla, desníoutca y terraple
nes de la línea hasta Salia-
guri, y en la Estación de es* 
ta ciudad, abonándoles un 
jornal proporcionado al tra
bajo que presten, atendida la 
estación. 

heon 12 de Agosto de 
J86SÍ.=E1 Ingeniero del 3.er 
üietritoy Estanislao Crespo. 

Plazuela del Pazo de la-Tripería n." 5. 

Por D. Níceto Balbuena Perre
ras vecino de esta ciudad y con 
autorización del Exorno. Señor Con-
da de Torrejon Marqués de Val-
verde , se vende en término da 
Sania Marina del Rey á la plazuela 
de los buejos, un herreflal, cerra
do de paredes de buena altura, cu
biertas de leja, y con su puerta de 
una heja, lasailo en la canliilad do 
tres mil reales: La persona que se 
interese en su compra, puede ha
cer proposición por esi rilo. Insta 
el dia lreinla de Setiembre pióxi-
mo, en que se niljudióará á la mas 
venlujosa, siempre que sea aproba
da por el Excmo. Sr. Conde re-
foriilo. 
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